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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
1

 (SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS PREVIOS).

Presidencia:
Dª. M.ª José Santos Ramos
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación       
Vocalías:
D.ª Rocío Aparicio Serrano
Letrada del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
D. Francisco Javier Pérez Rodríguez
Representante de la Intervención General
Dª.  Matilde Maria Trujillo Guerra
Jefa del Servicio de Coordinación de Laboratorios                 
Dª. M.ª Dolores Barrera Navarro                                            
Técnica  del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación    
Secretaría:                                                                                                     
D. Fernando Ruiz Merino                                                                   
Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y 
Contratación

En Sevilla, el día 29 de octubre de 2024, a
las  10:30  h.  se  reúnen  las  personas  al
margen relacionadas, que constituyen la
Mesa  de  contratación  de  la  Agencia  de
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía,
según Resolución del Director Gerente, de
aprobación del expediente de contratación
y designación de las vocalías de la mesa de
contratación  de  fecha  29  de  septiembre
de  2024,  con  objeto  de  proceder  a  la
apertura  del  Sobre  electrónico  nº  1,
Solicitudes  de  participación  y
documentación  acreditativa  de  los
requisitos  previos,   correspondiente  al
expediente siguiente:

EXPEDIENTE: CONTR 2024 437612
TIPO DE CONTRATO:  SUMINISTRO
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:  CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE DISTRIBU-
CIÓN EXCLUSIVA, PARA EL EQUIPAMIENTO DE LA RED DE LABORATORIOS ADSCRITOS A LA AGENCIA DE GES -
TIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (I.V.A. NO INCLUIDO):CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (119.447,92 € )
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (I.V.A. INCLUIDO): CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y
UN EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (144.531,98 €)
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (238.895,84 €) INCLUIDA LA PRÓRROGA
ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA.

Comienza la Presidenta informando que, con fecha 23 de octubre de 2024, a las 15:00 horas finalizó
el plazo de presentación de oferta correspondiente al expediente de referencia.  Dicho expediente se tramita
como negociado por exclusividad, remitiéndose solicitud de participación a las siguientes empresas, para
cada uno de los lotes que se cita, a través del Sistema de Información de Relaciones Electrónicas SiREC:

•  TECNOLOGIA DIFUSION IBERICA SL:  LOTE 1

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  y 
Desarrollo Rural 

Agencia de Gestión Agraria  y
Pesquera de Andalucía 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA JOSE SANTOS RAMOS 07/11/2024

MATILDE MARIA TRUJILLO GUERRA

FERNANDO RUIZ MERINO

VERIFICACIÓN Pk2jmZN88RTL5HADD33DEHSC4WLZ5E PÁG. 1/3
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•  FOSS IBERIA S.A.U. : LOTE 2 
•  BECTON DICKINSON SA : LOTE 3
•  PERKINELMER SCIENTIFIC SPAIN, S.L: LOTE 4
• PROQUINORTE SOCIEDAD ANONIMA: LOTE 5 
• ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U. :LOTE 6
• BIOMERIEUX ESPAÑA SAU: LOTE 7 
•  ANDALUZA DE INSTRUMENTACION SL: LOTE 8
• BRUKER ESPAÑOLA SA: LOTE 9
• REVVITY ESPAÑA SL: LOTE 10

      
De acuerdo con la comprobación realizada en el Sistema de Información de Relaciones Electrónicas Si-

REC, la empresas  citadas presentaron solicitud de participación a la licitación de referencia.

A continuación,  se procede a la apertura del  Sobre electrónico nº 1,  Solicitudes de participación y do-
cumentación acreditativa de los requisitos previos, efectuándose la calificación de la documentación contenida
en el mismo y comprobada la misma  ha resultado que han de subsanar las siguientes empresas:

BECTON DICKISON SAU: LOTE 3

• En relación a la solvencia técnica, no aporta la totalidad de la documentación requerida en el Anexo
I apartado 4B, del PCAP, punto 2.

PERKIN ELMER SCIENTIFIC SPAIN S.L.: LOTE 4 

• Deberá aportar el ANEXO II-B: DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DOCUMENTO EUROPEO
ÚNICO DE CONTRATACIÓN, debidamente cumplimentado.

• En relación a la solvencia técnica, no aporta la totalidad de la documentación requerida en el Anexo
I 4B, del PCAP, tanto en el punto 1 como 2.

 BIOMÉRIEUX ESPAÑA S.A. LOTE 7 

• Deberá aportar el ANEXO II-B: DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DOCUMENTO EUROPEO
ÚNICO DE CONTRATACIÓN, debidamente cumplimentado.

• En relación a la solvencia técnica, no aporta la totalidad de la documentación requerida en el Anexo
I 4B, del PCAP, tanto en el punto 1 como 2.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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ANDALUZA DE INSTRUMENTACION S.L. LOTE 8

• En relación a la solvencia técnica, no aporta la totalidad de la documentación requerida en el Anexo I
apartado 4B, del PCAP, en el punto  2.

REVVITY ESPAÑA SA LOTE 10 

• En relación a la no aporta la totalidad de la documentación requerida en el Anexo I 4B, del PCAP,
tanto en el punto 1 como 2.

Como  consecuencia  de  lo  anterior,  la  mesa  de  contratación  acuerda  conceder  un  plazo  de
subsanación  de  tres  días  naturales  a  las  citadas  empresas  para  que  procedan,  mediante  medios
electrónicos, a subsanar la documentación arriba expuesta.

La mesa considera que la documentación del resto de licitadores es correcta y completa, por lo que no han
de subsanarla y la mesa acuerda su admisión al procedimiento negociado por exclusividad.

    
Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 11:00 horas del día ante-

riormente citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

La Secretaría,
Fernando Ruiz Merino 

Vº Bº La Presidencia,
M.ª José Santos Ramos

La Vocal, 
Matilde Maria Trujillo Guerra
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